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Neiva, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JHONNY ANDRES PUENTES COLLAZOS  

DEMANDADO:   KAROL YESID GOMEZ MANRIQUE  

   JHONATHAN CAMILO PEREZ GARCIA  

   CARLOS ANDRES SANCHEZ ISAZA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00303-00    

 

Observado que no hay medidas por practicar y que no es procedente requerir 

al pagador por cuanto la medida cautelar se comunicó mediante oficio 0705  

26 de marzo de 2021, así que se NEGARÁ lo peticionado, por lo que se 

procederá a REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 días 

siguientes a la ejecutoría de este auto notifique a la parte demandada 

conforme el artículo 291 y siguientes del C. G.P o el Decreto 806 de 2020, so 

pena de dar aplicación al desistimiento  tácito del 317 del Código General.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 06 de abril de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 017  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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